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MEMORIA DESCRIPTIVA

Xa presente invención es re la tiva  a lo s  artícu los que 

se trabajan por medio de una rectificadora ; y se re fiere  más 

particularmente (porque es el caso en que su aplicación pa­

rece deber ofreoer más in terós), pero no exclusivamente, en­

tre estos artícu los, a los  árboles de levas para motores de 
explosión.

Tiene por ob jeto, especialmente, el perm itir con feccio-



nar estos artículos de manera más precisa asf como más rá­

pida.
Consiste, principalmente, en recurrir para la  r e c t i­

fica ción  de los artfculos de la  clase de que se trata, por 

una parte y como patrón que se ha de emplear en la  propia rec­

tificad ora  que se u tiliz a  para dicha re ctifica c ió n , a un pa­

trdn de p e r fi l  idántioo, tanto en dimensiones como en forma, 

al p e r f i l  que los  artfculos deben tener una vez fabricados, y, 

por otra parte y oomo rectifica dora , a una semejante máquina 

establecida a su vez de ta l manera, por lo  que se re fiere  a 

su ro d illo  y a su muela, que este ro d illo  y esta muela sean 

del mismo diámetro.

Consiste, a parte de esta disposieidn principal, en c ie r ­

tas otras disposiciones que se u tilizan  con preferencia con­

juntamente y de las cuales se tratará más explícitamente más 

adelante, principalmente;

en una primera disposieidn suplementaria —-exclusivamen­

te re la tiva , esta illtima, al caso de los artfculos que, como 
los árboles de levas de los  motores de explosidn de cilindros 

múltiples en lfnea, han de ir  montados en una serie de co jin e­
tes— que consiste a su vez, en recurrir,

por una parte y para constitu ir la  parte destinada a re- 

o ib ir  estos co jin etes , a una parte calibrada cilindricamente, 

y, por otra parte y para constitu ir dichos oo jinetes, a 

semejantes drganos que este'n, por lo  menos respecto a su parte 

que se ha de u tiliz a r  para su propio montaje, torneados exacta­

mente el diámetro de dicha parte calibrada cilindricamente, de



manera que, cualquiera que sea el punto de esta última donde 

vayan montados, se encuentren automáticamente coaxiles;

y en una segunda disposición suplementaria, consistente 

por su parte en recurrir, para constitu ir los cojinetes que de­

ben comprender las máquinas tales en particular oomo las r e c t i­

ficadoras, a cojinetes que tengan su casquete articulado sobre 

su cuerpo (de manera que pueda rebatirse respecto a este ú lt i ­

mo) y que comprenda, como medio para sujetar dicho Oasquete al 

referido p ió , un medio de enolavamiento rápido (v a r illa  articu­

lada con sistema de retención por resorte u o tro ).

Tiene más particularmente por objeto un c ierto  modo de 

aplicación (aquel en que se hace aplicación del mismo a la  fa­

bricación , o, más exactamente, al acabado, de los  árboles de 

levas para motores de explosión), así como ciertos modos de rea­

liza c ión  (lo s  que se indicarán más adelante) de las referidas 

disposiciones; y tiene más particularmente aún por objeto, y 

esto a t ítu lo  de productos industriales nuevos, las r e c t i f ic a ­

doras u otras máquinas que lleven la  aplicación de estas mis­

mas d isposiciones, los  elementos especiales propios para su es­
tablecimiento, los  artículos obtenidos por medio de ta les rec­

tificadoras o máquinas, los  aparatos (motores u otros) que com­

prendan artículos análogos, así como las instalaciones, f i ja s  

o móviles (principalmente los aeroplanos) que comprendan seme­
jantes aparatos.

Podrá, de todos modos, comprenderse bien, por medio del 

complemento de descripción que viene a continuación, así oomo 

de los  adjuntos dibujos, los cuales complemento y dibujos se 

dan, claro está, principalmente a t ítu lo  de indicación.



las figuras 1» 2, 3 y 4 de estos dibujos muestran, res­

pectivamente en corte transversal v ertica l segiín 1-1 figura 2, 

en oorte longitudinal v ertica l según 2-2 figuras 1 y 5, en 

corte transversal vertica l parcial según 3-3 figura 4, y en 

oorte horizontal según 4-4 figura 2, la  cuna oscilante de una 

rectificadora  de árboles de levas para motores de explosión 

establecida de conformidad con la  invención, asi' como ciertos 

anexos de esta cuna.
Xa figura 5 en f in  muestra» en v ista  de frente a mayor es­

cala, los  platos de arrastre comportados por dicha cuna.

Según la  invención, y más especialmente según e l modo de 

aplicación, asf como loa modos de realización  de sus diversas 

partes, a los cuales parece que se deba conceder la  preferen­

cia , proponiéndose obtener, por ejemplo, árboles de levas ta les , 

por ejemplo también, como los  de los  motores de explosión del 

tipo Hispano Suiza, o, más exactamente, el r e c t if ica r  las p ie ­

zas en bruto de ta les árboles, se procede del modo siguiente 
o de otro análogo.

Respecto, primero, al patrón que se trate de u tiliza r  pa­

ra la  re ctifica c ió n  considerada, se establece el mismo —y e llo , 

con preferencia, procediendo para este objeto como se indica 

en otra so lic itu d  de patente presentada conjuntamente con la  

presente al mismo nombre— de manera ta l que las dos levas ma- 

dres <1 y d~ que se trate de hacer lleva r a su árbol d sean de 

p erfile s  idénticos, tanto respecto a dimensiones como respecto 

a forma, a los de las levas correspondientes y D2 que se 
trate de hacer llev a r  a los  árboles D que se hayan de fabricar.



Después» respeoto al r o d illo  1 y a la  muela 1 que se 

hace lleva r  a la  propia rectificadora  que se u t i l i c e ,  los  

mismos se establecen de manera que sus dismetros sean tan r i ­

gurosamente iguales como se pueda,

u tiliza ción  que se hace, para este ob jeto, con preferen­

cia , para constitu ir dicho ro d illo  1, no como un ro d illo  tínico 

sino en una serie de rod illo s  muy fácilmente intercambiables, 

de los  cuales uno es de diámetro exactamente igual al de la  

muela 1, cuando no haya servido aiín, mientras que los  demás 

son de diámetros respectivos muy ligeramente más pequeños y 

que van decreciendo progresivamente, de manera que puedan subs­

t itu ir  unos después de otros a los anteriores, a medida que se 

vaya desgastando la  muela y que se pueda, por consiguiente, 

conservar la  igualdad de diámetro de que seseaba de tratar, en 

cierto  modo constantemente,

Y respeoto, en f in , a los otros órganos que se trate de 

hacer llevar a la  rectificadora  que se establezca, lo s  mismos 

se disponen de una manera apropiada cualquiera,

A consecuencia de lo  cual, y como es fá c i l  comprenderlo 

sin explicación suplementaria, se obtienen, en realidad, con 

la  referida fabricación , árboles de levas cuyas levas corres­

pondientes son verdaderamente todas tan idénticas como se pue­

da unas a otras, y por consiguiente en resumidas cuentas mo­

tores de funcionamiento muy especialmente perfecto.

Y, o bien solo se procede asi' como se acaba de decir pa­

ra la  confección de la  rectifica dora , o bien, lo  cual es mejor, 
se recurre además, y atín aisladamente, a disposiciones ta les
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oorno las siguientes;
Constitucidn de la  parte de la  rectificadora , es de­

c ir  de su cuna oscilante 5, al aplomo de la  cual debe mon­

tarse el árbol de levas que se trate de r e c t if ica r , por una 

\  parte 5o que se encuentra ya sea simplemente calibrada, ya

sea, aán mejor, además rectifica da  cilindricamente, y esto 

con preferencia de manera que el ángulo que abarca el arco 

de círcu lo  que esta parte viene asi a tener como sección sea 

a lo  sumo igual a 180°,
y constitucidn concomitante del sistema que se u t ilic e  

para montar el árbol de levas que se haya de r e c t if ica r  sobre 

dicha cuna 5, no como de costumbre mediante un simple par de 

puntas, sino mediante una serie de cojinetes 6 que están al 

menos por lo  que atañe a su parte que se u t ilic e  para su pro­

pio montaje, torneados, y hasta rectifica d os , de manera que 

tengan como superficie de soporte una superficie  c ilin d rica  

del mismo diámetro exactamente que e l de dicha parte 5o ,

tomándose estos co jin etes , con preferencia, en niímero 

igual al de los  co jinetes que se u tilioen  para montar dioho 

árbol de levas en e l motor a que va destinado, y además d is­

poniéndose los  referidos cojinetes en la  parte 5o exactamen­

te como se encuentren, en dioho motor, los  de que acaba de 

hablarse en óltimo lugar,
pudiendo, claro está, hacerse su sujeción de cualquier 

manera conveniente, por ejemplo y ventajosamente mediante un 

perno 11 pasado a través de un o r i f i c io  —ya sea redondo, ya
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sea alargado con e l objeto de perm itir una regulación según 

e l eje de la  cuna— previsto para este paso en la  cuna 5, 

y que se puede con stitu ir, a su vez, ya sea por medio de un 

perno ordinario, como se supone en la  figura 4, ya sea, me­

jo r , por medio de un perno engrasador, como se supone en la  

figura 3, encontrándose e l co jinete  6, en este último caso, 

naturalmente atravesado por un oonducto para e l paso del lu ­

brifican te  suministrado por el perno engrasador,

Y u t iliz a d ó n , para constitu ir lo  mismo dichos cuna os­

cilante y co jin etes, como los  otros drganos que se trate de 

hacer llevar a la  rectificadora , de piezas ya sea simplemen­

te más o menos análogas a las que muestran los dibujos, ya 

sea, mejor, exactamente ta les como estas últimas, y por con­
siguiente;

de una cuna oscilante 5,

siendo de longitud un poco superior a la  suma de la  lon­

gitud de los  árboles de levas I), que se trate de fabricar y 

de la  longitud de los  árboles d¡ de los  patrones que se u t i l i ­
cen,

que lle v e , en cada una de sus dos extremidades, un ár­

bol 7 afianzado a la  misma, de manera que se pueda hacer g i­
rar en unas s i l la s  8,

y que llev e , además, en una de sus extremidades ( la  que 

se ve a la  izquierda, figuras 2 y 4 ), una parte 500 adecuada 

para rec ib ir  lo s  cojinetes 9 que se u tilioen  para la  rotación 

del árbol d del patrón empicado, y, en e l resto de su longi­

tud, la  parte 5o antedicha, la  que se destine a recib ir  los



cojinetes 6 para el montaje del árbol que se fabrique,

estableciéndose dicha parte 500 con preferencia idén ti­

camente igual que la  parte 5o y al propio tiempo que e lla , 

en cual caso dichos cojinetes 9 se establecen, a su vez, c la ­

ro esté, de manera correspondiente;

de dos s i l la s  8 ta les que puedan desempeñar la  funcién 

de las antedichas, que se anclan en e l bastidor general de 

la  rectificadora  y en las cuales se montan efectivamente a 

rotaeién los  árboles 7;
de dos oojinetes 9 tales que puedan desempeñar la  fun­

cién de lo s  antedichos y cada uno de lo s  cuales se sujeta en 

posicién por medio de un érgano apropiado, por ejemplo por me­

dio de un perno 10;

de cojinetes 6 tales como los antedichos, haoiéndose ven­

tajosamente estos cojinetes enteramente c ilin d ricos  y, ade­

más, divididos cada uno en dos mitades iguales propias para 

constitu ir una el cuerpo y otra el casquete de los  mismos, 

estando este cuerpo y este casquete, con preferencia, 

articulados uno con otro mediante una especie de gemela 12, y 

establecidos

el primero de manera que se pueda articu lar en el mismo 

por medio de un eje 13, una espiga 14, que se articu la  efec­

tivamente al mismo y cuya extremidad lib re  se introduce en una 

jaula de resorte 15 con fondo en forma de oasquete esférico  

y con sistema 16 adecuado para la  regulacién de la  accidn e jer­
cida por el resorte de dicha jaula,

y el segundo de manera que lleve  una escotadora propia
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para rec ib ir  dicho fondo,
o l io  do manera que 00 pueda no eolo poner oon Inmejora­

ble facilidad  dichos cojinetea , tanto en la  posición requerida 
para e l montaje y e l desmontaje ds un árbol P, como en la  que, 

cuando ©1 árbol está asf montado, se le  sujeta en posición* a 

la  par que se le  dejo la  libertad de g irar, libertad que puede 

© bu vea entonces haoeroe más o monoa grande actuando sobre e l 

sistema de regulación 16;

de cárteres de plancha 17 adecuados para proteger, oada 

uno, uno de los  referidos co jin etes 6,

siendo dichos cárteres ventajosamente articulados, por 

medio de una ptía Id , a la  parte in fer ior  delantera de la  ouna 

5 y terminados, cada uno, por una porte 19 propia para que se 

enganche e l ¿s t ic  amenté sobre una porción correspondiente de 

la  parte superior trasera de le  referida aúna;

de medios propio» para perm itir, Guando e l árbol d de un 

patrón y un árbol de levas P vayan montados en sus sistemas 

de rotación respectivos, e l  solidariaarlos uno a otro en cuan­

to a sos movi;;deritos angulares, y esto en posiciones angula­
res respectivas ta les como pueda convenir,

pudiendo estos medios constitu irse, ventajosamente, por 
un plato de arrastre compuesto, oonstitofdo a su vea

por un primer plato 20 ©deouado, cuando un árbol de pa­

trón y un árbol de levas eetón en su s i t io ,  para que se f i j e  

sobre la  extremidad del referido árbol de levas que es veci­

na del árbol d, y que comprenda, a la  ve* que uno» oja les alar­
gados circu lares, 21, un cubo do rueda 22 y una horquilla ra­
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dia l con dos dientes 23,
por un segundo plato 24 adecuado para que gire en dicho 

cubo de rueda 22, y quo llev a , a la vos que unos orific io®

25 propios para i r  colocados al aplomo de los ojales alargados 

del p lato 20, unos alojendentó* 20 en nómero igual el de lo s

grupos de lavas que se trate de hacer lleva r  s los  árboles de

levas que se fabriquen, y un dedo radial 27 ta l que pueda d is­

ponerse entra los  das dientas de la  monoionada horquilla radial 

23, y tener entonces un c io rto  juego entre dichos dientes,
por dos torn illos  2ü apropiados para que ee atorn illen , e l 

primero en uno y el segundo en el otro, de los  dos dientes de

la  horquilla 23, de muñere que puedan actuar sobre el dedo ra­

dial 27 y que se pueda, por consiguiente, regular a voluntad, 

por su interesadiaaión, las antedichas posiciones angulares res­

pectivas,
por pernos 29 adecuados para que pasen a trevás de lo s  

mencionados ojales aií rgí.aos 21 y o r i f i c io s  25, y pera que s ir ­

van para acoplar, juntamente con tuercas;, ios  referidos pla­
tos uno con otro an estas mifcia&s posiciones angulares respec­

tivas,
por un oollar ¿o ajxiste 30 adecuado para que vaya su jeto, 

cuando ee monte el árbol d, en la  extremidad do este Ultimo 

que so encuentra ou el lado donde, cuando se quiere colocar un 

árbol de levas D en su s i t io ,  ee uobo disponer cate iütimo, 

llevando dicno co lla r , a lo  largo de una de sus generatrices, 

une prominencia 31 calibrada de ©enera que se pueda desplegar 

en ellfc, paralelamente al o jo  ooradn a lo s  sistemas de rotación
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de lo s  árboles d y D, un tope conductor 32,

por un ta l tope conductor 32, establecido de ta l manera, 

no solamente que pueda asi desplazarse —por ejemplo por in ter- 

mediacidn de una cremallera formada en e l mismo y de un pifión 

correspondiente 33— sino aón que pueda, cuando 3e desplace 

asf, encontrándose e l co lla r  30 y los  platos 20 y 24 en su s i ­

t io ,  venir obligado a penetrar sin juego en uno cualquiera de 

los  alojamientos antes mencionados 26;

de un bastidor adicional 34 propio para aplicarse sobre 

la  parte posterior de la  s i l la  de las dos 8, en el s i t io  ade­

cuado de la  cual se encuentra, cuando la  cuna 5 está en su s i ­

t io , la  parte 500 de esta última,

hadándose este bastidor de forma general c ilin d rica  y 
de dimensiones apropiadas para que pueda recib ir  e l  ro d illo  

1 que se u t ilic e  en la  rectificadora , 

y estableciéndose, además,

por una parte, de manera que permita, cuando haya lugar 

a substitu ir un ro d illo  1 por otro, e l proceder a esta opera­

ción muy rápidamente, para lo  cual puede constituirse ventajo­

samente e l sistema de montaje de dichos rod illo s  por dos co lla ­

res de sujeción 34̂ - y 342 aplicados por ambas partes del ba sti-
r2

dor 34, y por un árbol relativamente largo 34 propio para per­

m itir el ensartar fácilmente los  rod illo s  1 sobre e l mismo, ha­

ciéndose una de las partes del propio bastidor de que se trata, 

por ejemplo su parte superior 344, a la  vez rebatible, y to­

mándose de dimensiones ta les que, cuando se haya rebatido, per­

mita introducir un ro d illo  1 de arriba abajo en el resto de d i-
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cho bastidor, o extraerlo del mismo de abajo arriba, despula 

de haber libertado e l árbol 34^ de la  accidn de los  collares 

de sujeción 341 y 34 y haber e jercido una tracción su ficien ­

te sobre la  extremidad saliente de este mismo árbol para l l e ­

var su otra extremidad suficientemente hacia atrás,
*

5y, por otra parte, completado por un d ispositivo  34 , por 

ejemplo de piñón y cremallera, propio para perm itir, meroed a 

un dedo que forma parte del mismo y a una garganta dispuesta 

en los rod illo s  ¿  de manera que pueda recib ir  este dedo, el 

desplazar este ro d illo  como sea necesario para ponerlo en po­

s ic ión  adecuada ya sea respecto de la  leva madre d^, ya sea 

respecto de la  leva madre d  ̂ del patrón d que se u t ilic e ;

de un d ispositivo  propio, por una parte y cuando e l ro­

d i l lo  ¿  se encuentre en su s it io  y un patrón vaya montado so­

bre la  cuna 5, para que rechace este tfltimo elásticamente de 

manera que dicho patrón se apoye elásticamente sobre el re fe ­

rido r o d illo , y, por otra parte, para permitir e l dar a esta 

misma cuna, cuando se desee, e l retroceso su ficiente para apar­
tar el patrón del ro d illo ,

pudiendo este d ispositivo  constitu irse ventajosamente, 

por medio de una jaula telescópica  de dos elementos 35 y 36, 

con resorte que tienda a apartar uno de otro los fondos res­
pectivos fie fiichos fios elementos,

por una v a r illa  27, articulada por una de sus extremida­

des y por un eje 36 en la  cuna 5, llevando en esta extremidad 

una cabeza 29, que se halla introducida a travós de la  o ita - 

da caja y que llev a  en su extremidad l ib re , que es fileteada ,



una tuerca 40, con contratuerca,
por una palanca de maniobra 41 montada a rotación, por 

su extremidad no l ib r e , hecha en forma de horquilla de dos 
brazos, y por intermediación do ejes 42, sobre brazos d is­

puestos para este objeto en la  s i l la  8 de la  cual se ha ha­

blado hace un instante,
y por ejes 43 por intermediación de los cuales el e le ­

mento in fe r io r  36 de la  jaula telescóp ica  se articu la  de ta l 

manera sobre dichos brazos de la  horquilla de la  palanca 41, 

que sean no ooaxiles a dichos ejes 42 y que permitan, segán 

que se empuje la  palanca 41 hacia la  parte posterior de la  rec­

tifica d ora  o que se ejerza traoeión sobre la  misma hacia s f , 

e l obtener el desplazamiento requerido de la  cuna 5;

de un freno adecuado para oponerse a lo s  movimientos brus­

cos a lo s  cuales e l árbol del patrón y el árbol de levas en 

curso de trabajo pueden tender a estar sometidos por conse­

cuencia del empuje e jercido , en ciertos  momentos de este tra­

ba jo , por e l r o d illo  1 o la  muela 1,
pudiendo este freno estar constituido 

por un tambor de freno 44 propio, cuando un patrón se 

encuentre en su s i t io ,  para que vaya su jeto, pur medio de un 

co lla r  de ajuste que forma parte integrante i e l  mismo, en la  

extremidad del árbol d de esta patrón opuesta a la en que se 

monta e l co lla r  30,

por una cinta correspondiente 45,

y por un sistema 46 adecuado para la  regulación de la  

acción ejercida por esta ointa sobre dioho tambor;

K.
-  13 -
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de un sistema apropiado, cuando un patrón y un árbol 

de levas que se trabaja se encuentren en su s i t io ,  para que 

los  arrastre rotativamente, a la  par que permita e l despla­

zamiento de la  cuna 5,

pudiendo constituirse este sistema, ventajosamente, 

por medio de un árbol unido de ta l manera — directamen­

te o por intermediacidn de un reductor de velocidad (no re­

presentado)— a una polea de arrastre 48, que vaya arrastra­

do por esta liltima; encontrándose dicho árbol montado loco 

en una s i l la  49, dispuesta de manera ta l que se halle a una 

distancia bastante grande del co jinete 9 externo y que, cuan­

do la  cuna 5 ocupe su posición  de trabajo mediana, e l e je  geo- 

mátrico del referido árbol 47 se encuentre en la prolongacidn 

del que es comxín al mencionado cojinete 9, al otro cojinete 

9 y a los cojinetes 6,

por dos piezas 50 y 51 adecuadas para servir de a lo ja ­

miento, respectivamente, a un primer cubo de cardán 58, y a 

un segando cubo de cardán 53, aplicándose dichas piezas, la  

una en la  extremidad lib re  del árbol 47, y la  otra en la  ca­
ra conveniente del tambor 45 ( claro está, suponiendo este i£L- 

timo utilizado y dispuesto ta l como se dice anteriormente), 

por dos semejantes cubos de cardán 52 y 53, 

y por un árbol 54 de extremidades tales que puedan i r  

montadas a rotación dentro de dichos cubos de cardán;

y de un d ispositivo  (no representado) para arrastrar el 

árbol de la  muela a la  velocidad requerida,

girando solamente e l rod illo  1, bajo la  acción del fro ­
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1

tamiento e jercido  sobre e l mismo por la  leva madre obliga­

da a apoyarse sobre e l mismo, y cuyo árbol £ solo es natural­

mente arrastrado juntamente con e l árbol de levas D, a v e lo c i­

dad extremadamente dábil;

permitiendo e l conjunto establecer una rectificadora  que 

ofrezca, entre otras ventajas,

la  de ser de u tiliza ción  muy particularmente práctica , 

y, principalmente, y ya que reproduce en oierto modo 

directamente, es decir sin ninguna transformación ni de su 

p e r f i l  ni siquiera de sus dimensiones, lo s  patrones que se 

monten en e lla , la  de permitir e l obtener piezas de una pre­

cisión  sumamente notable, llevándose de techo esta precisión  

en c ierto  modo hasta e l extremo, s i los  referidos patrones, 

por su parte han sido establecidos como so ha previsto en la  

so lic itu d  de patente antes mencionada, relativa  a los mismos 

y al mismo nombre.

Como se entenderá, y como se deduce por otra parte de lo  

que anteoede, la  invención no se lim ita  de manera alguna al 

modo de aplicación de la  misma, ni tampoco a los modos de rea­

liza ción  de sus diversas partes que han sido más especialmen­

te indicados; sino que abarca por e l contrario todas sus va­
riantes.

ío r  la  patente de invención a que se re fiere  la  presen­

te memoria descriptiva se REIVINDICA la  propiedad y la  explo­

tación exclusiva de los perfeccionamientos introducidos, en
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particu lar respecto a su fabricación , en los artículos que 

se trabajan por medio de una rectifica dora , y especialmente 

en los  árboles de levas para motores de explosión, lo s  cuales 

perfeccionamientos consisten, principalmente, en u t iliz a r  pa­

ra la  re ctifica c ión  de los  artículos del gónero en cuestión, 

por una parte, y como patrón que se u tiliz a  a su vez para di­

cha re ct ifica c ió n , un patrón de p e r fi l  idóntico , tanto en d i­

mensiones como en forma al que deban tener los artícu los des- 

puós de su fabricación , y, por otra parte, como rectifica d o ­

ra, una ta l máquina establecida a su vez de manera, en lo  que 

concierne a su ro d illo  y a su muela que estos ro d illo  y mue­

la  sean del mismo diámetro, la  invención tiene por objeto 

más particularmente un c ierto  modo de aplicación , así como 

ciertos modos de realización  de diohos perfeccionamientos 

—lo s  cuales comprenden, entre otras disposiciones suplemen­

tarias de la  precedente: una primera d isposición  suplementa­

r ia , exclusivamente relativa  al caso de los  artícu los que, co­

mo los  árboles de levas de los  motores de explosión de c i l in ­

dros múltiples en línea, deben ser montados en una serie de 

co jin etes , consistente a su vez en emplear, por una parte y 

para constitu ir  la parte destinada a recib ir  estos co jin etes, 

una parte calibrada cilindricamente, y, por otra parte y para 
constitu ir dichos co jin etes , semejantes órganos que sean, por 

lo  menos en lo  que concierne a su parte que se ha de u tiliza r  

para su propio montaje, torneados exactamente al diámetro de 

dioha parte calibrada cilindricamente, de manera que, cual­

quiera que sea e l punto de esta en que se le s  monte, se encuen­
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tren automáticamente cosx iles ; y ana segunda disposicidn 

suplementaria que ooneiste a su vez en emplear, para cons­

t itu ir  los  cojinetes que deben hacerse llevar a las máquinas 

ta les , en particu lar, como las rectifica doras, cojinetes que 

tengan e l oasquete articulado en su cuerpo de manera que pue­

da rebatirse con respecto a este tCLtimo, y que comprendan, 

como medio para f i ja r  dicho casquete al cuerpo, un medio de 

enclavamiento rápido, ta l como por ejemplo una v a r illa  a rti­

culada con sistema de retencidn por resorte— ; tiene por ob­

je to  más partioulamlente todavía, y e llo  a t ítu lo  de nuevos 

productos industriales, las  rectificadoras u otras máquinas 

que lleven  aplicados estos mismos perfeccionamientos, los  

elementos especiales propios para su establecim iento, los  
artículos obtenidos por medio de semejantes rectificadoras o 

máquinas, los  aparatos (motores u otros) que comprendan se­
mejantes artícu los, así como las instalaciones f i ja s  o mdvi- 

le s  (especialmente los aeroplanos) que comprendan semejantes 

aparatos,

Sean cuales fueren l&s circunstancias que concurran con 

la  esencialidad del objeto de la  patente, definida en la  an­

terior reivindioacidn, oual objeto está constituido par:

"Perfeccionamientos introducidos, particularmente en 

cuanto a su fabricacidn, en los  artículos que se trabajan por 

medio de una rectificadora , especialmente en los  árboles de 
levas para motores de explosión".

Consta
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Consta la  presente memoria de dieciocho hojas fo lia da s, 

escritas por una sola  oara.

Barcelona, 13 de Julio de 1925.
P. p. de D. Marcos BIBKIG1,

ú. 80NET DURAN
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